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Expertos evalúan factibilidad 
de “Ley Valentin” en el país 
Indicaron que sería un desafío mayor para el diseño de los proyectos y que costo final lo pagaría el propietario. 

Pablo Martínez Tizka 
cronicaQestrellaconce.cl 

remios y expertos 
G evaluaron la facti- 

bilidad de una “Ley 

Valentín” que obliguea las 
empresasa instalar mallas 
protectoras y otros ele- 
mentos de seguridad para 
evitar caídas de edificios 

enaltura. 
La propuesta fue reali- 

zada por el senador Enri- 
que van Rysselberghe, 
luego de la caída de dos 
menores de un piso 13 de 
un edificio en San Pedro 
dela Paz, con uno de ellos 
fallecido y el otro interna- 
do grave enel Hospital Re- 
gional. 

“La norma se dirige no 
solo a ventanas, sino tam- 
bién a cualquier vano 
abierto o abertura que 
permita el contacto direc- 
to con el vacío, tanto en 
fachadas como en espa- 
cios interiores de edificios 

que tengan una altura 

igual o superior a tres pi- 
sos sobre el nivel del sue- 
lo”, explicó el senador. 

Desde la Cámara Chile- 

na de la Construcción 
Concepción se indicó que 
“lo ocurrido con Valentín 
es muy lamentable. En- 
tendemos y solidarizamos 
con el dolor de la familia y 

la necesidad de tomar me- 

     
AGENCIAUNO, 

CCHC CONCEPCIÓN INDICÓ QUE MAYORES CONTROLES SE PUEDEN HACER VÍA REGLAMENTO INTERNO. 

didas para que una situa- 

ción como esta no se repi- 
ta”, 

Respecto a lo que se 
propone, desde el gremio 
se respondió que “actual- 
mente, la Ley de Copro- 
piedad Inmobiliaria esta- 
blece exigencias de medi- 
das de seguridad sobre 
bienes comunes a través 

del plan de emergencia y 

evacuación y cada regla- 

mento copropiedad pue- 
de regular diversos ámbi- 
tos de la vida en común. 
Probablemente debemos 

avanzar en reforzar estos 
mecanismos y exigir a los 
residentes sistemas de 
contención y medidas de 
seguridad más allá de los 
bienes comunes”. 

Finalmente, señalaron 

que “creemos que por la 

vía de la reglamentación 
interna y los planes exis- 
tentes podría ser viable es- 
tablecer mayores contro- 
les, sin tener que esperar 
la tramitación de una ley 
especial para ello”. 

Víctor Espinoza, docente 
dela Escuela de Construc- 

ción DuocUC, señaló que 
“técnicamente, hoy la or- 
denanza establece alturas 
y resistencia de las venta- 
has en relación a una altu- 
ra mínima de 90 cm y 
cuando el antepecho es 
menor, la ventana debe 
resistir 50 kilos por metro 
lineal, eso se certifica por 
fabricantes de ventana”. 

Explicó que “esta nor- 
ma se establece solo para 
ventanas que dan al vacío, 
que no tienen balcón. En 
ese sentido, hoy no existe 
una normativa como la 
que se plantea en la Ley 
Valentín para protección 
ante las caídas”. 

Por ello, dijo que “la 
ley es factible, pero signi- 

fica un desafío mayor en 
términos de diseño. Esto, 
ya que las inmobiliarias 
son las que estarían obli- 
'gadas a cumplir lo que di- 
ga la nueva normativa y 
las constructoras deberán 
aplicar lo que piden las in- 
mobiliarias”. 

Añadió que “si hace- 
mos un análisis de costo, 
el que lo termina pagando 
es el cliente final, quien 
compra el departamento. 
Creo yo que, en vista y 
considerando las circuns- 
tancias, cualquier padre 
estaría dispuesto a asumir 
ese costo en virtud de la 

protección de sus hijos”. 

Gonzalo Ríos, director 
del Área Construcción de 

Inacap San Pedro de la 
Paz, señaló que “actual- 

mente, muchos propieta- 
rios contratan los servi- 

cios de instalación de ma- 
llas para cumplir las fun- 
ciones de protección en 
los balcones y/o terrazas 
de diferentes calidades y 
precios, que existen en el 
mercado, sin tener una 

garantía en su durabili- 
dad y resistencia, al no 
existir una certificación 
adecuada. Si este tipo de 
solución se estableciera 
como una herramienta de 
protección exigible, será 
necesario implementar 
un organismo que pueda 

certificar y fiscalizar tan- 
to aestos productos como 
a los instaladores que lo 
ejecutan”. 

El director agregó que 
“esto implicaría un au- 
mento en los costos de 
mantención periódica pa- 
ra el propietario, ya que 
en el futuro, por su vida 
útil y debido a su exposi- 
ción al sol, humedad, 
viento, agentes externos, 
altas temperaturas, entre 
otros, estas mallas debe- 

rán ser reemplazadas. Así 
se mantendría el resguar- 
do necesario para prote- 
ger a menores de edad, 
evitando riesgos”. 

Ministerio busca modificar la Ley de 
Copropiedad Inmobiliaria tras caso 

La seremi de Vivienda, 
Claudia Toledo, señaló 
que el ministerio trabaja 
en una iniciativa para mo- 
dificar la Ley de Copropie- 
dad Inmobiliaria, que tie- 
ne como objetivo aumen- 
tar la seguridad de las 
construcciones en altura. 

Toledo señaló que “se 
busca que, dentro del re- 
glamento de copropie- 
aaa, no se prohíba ni a 

propietarios ni arrendata- 
rios ni ocupantes del in- 
mueble, la instalación de 
dispositivos de seguridad 
permanentes y resistentes 

que impidan la caída acci- 
dental de personas. Esta- 
mos hablando, por ejem- 
plo, de mallas de protec- 
ción, sistemas de bloqueo 
o que las aperturas de las 
ventanas tengan cierta li- 
mitación”. 

“Se podrán establecer 
características, estándar 

enel diseño y condiciones 
de mantenimiento a fin 

de no alterar la imagen de 

la edificación. Creemos 
que toda iniciativa que 
contribuya a aminorar los 
riesgos y evitar accidentes 
como los que hemos co- 
nocido en el último tiem- 

po, en particular lo acon- 
tecido en la comuna de 

de enero de este año se 
aprobó el reglamento 
de la Ley de Copropie- 
dad Inmobiliaria. 

San Pedro de la Paz, siem- 

pre será bienvenida”, ce- 
rró la seremi.   SEREMI DE VIVIENDA, DEL BIOBÍO, CLAUDIA TOLEDO.
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